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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l e y e s , órdenes y añónelos que l u y a n de Insertarse en 
| M B O L K T I N I W O K i c t A t . K s se han de mandar al Jefa Político 
respectivo, por c u y o condtuto se pasarán á los Editores de los 
axoclonados periódicos . 

[Reborde* de 8 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

g e p u b l i c a C o i t o * l ú a d i n a o z e o p t o l o a d o i a l n g o a 

razo ios D S auascaipoióif 

Ea esta capital , l levado á domic i l io , dot pattai cincuenta *¿»timot mensuales 
antic ipadas; fuera de e l la irei peulat cincuenta céntimot al m e s , nueve al t r i m e s 
tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho peteUt cincuenta céntimot por un año. 

S A admiten subscripciones en MadrlJ, en la Administración del H ^ L K T Í S , 
plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio do carta 
á la Administración, con inclusióu del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

A D V K R T E . N C 1 A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las q a e sean 
á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagaran 
50 cént imos de peseta por cada Hnea de inserc ión . 

I V ü m o r o a u o l t o & • c é n t i m o s d e p e a o t a 

PAUTE 

• R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado coa fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros los siguientes 
partos: 

«Excmo. Sr.: El Médico de Cáma
ra de guardia, en parte de las siete 
de la mañana de este día, me dice lo 
siguiente: 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
S. M. el REY (Q. D, G.) ha pasado la 
noche última con tranquilidad, acen
tuándose la remisión del recargo ini
ciado en la tarde de ayer. Su situa
ción esta mañana es igualmente sa
tisfactoria á la que ofrecía en el día 
anterior. 

S. M. la REINA y sus Augustas 
Hijas, que también Dios guarde, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De orden de S. M. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Real Alcázar de Sevilla 
19 de Octubre de 1892.—El Jefe Su
perior de Palacio, el Duque de Me-
dina-Sidonia.— Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

«Excmo. Sr.: El Médico de Cá
mara de guardia, en parte de las cin
co Q e la tarde, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento do V. E. que 
s - M. el REY (Q. D. G.) ha pasado 
oi día de hoy en estado aún más sa
tisfactorio que el de ayer, siendo de 
menos duración é intensidad el re
cargo febril. 

S. M. la REINA y sus Augustas 
Hijas, que también Dios guarde, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De orden de S. M. lo traslado á 

V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Real Alcázar de Sevi
lla 19 de Octubre de 1892.—El Jefe 
Superior de Palacio, el Duque de 
Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACIÓN 

Partes oficiales referentes al viaje 
a Andalucía de la Real Familia 

SKVILLA 1 8 , 9 * 3 0 noche. 

A.1 Ministro do la Gobernación el Go
bernador: 

aHace dos dias qao una comisión do 
las operarías do la Fábrica de Tabacos 
solicitaron de S. M. la REINA, la honra de 
su visita á aquel establecimiento, y e n 
contrando favorable acogida esta preten
sión, á las tres y media de la tsrde de 
hoy se presentó S. M. en dicha Fábrica, 
humilde , pero graciosamente engalanada, 
en sus galerías y talleres por las opera
rlas, que todo lo han hecho, dirigido y 
costeado, levantando en todas las salas 
preoiosos altares, profusamente i l u m i n a 
dos, cubriendo los muros de guirnaldas y 
follajes, colocando on todas parles m a c e -
tos con preolosas plantas y preparando ex
traordinaria cantidad do flores para arro
jarlas á los pies de S. M. la REINA. El r e 
cibimiento, la estancia y la despedida de 
la Augusta Soberana, han constituido un 
acto profundamente conmovedor. 

Desdo el aueburoso zaguán dol edifl-
oio donde esperaban agrupados los ope
rarios de la Fábrica, los empleados con 
sus familias y muebas otras personas, co
menzaron los vítores más calurosos y en
tusiastas, que no han cesado durante la 
Regia vis i ta . 

En la primera meseta de la escalera se 
presentaron á S. M. sois l iudísimas ope
rarlas, una por cada taller, ataviadas oon 
sus mejores galas , y ofrecieron á S. M. 
vistosos ramos, saludándola en nombro 
de todas sus compañeras. 

La REINA ha visitado los talleres, de
teniéndose en todos y enterándose m i n u 
ciosamente de las labores, jornales y otros 
pormenores: ba felicitado y dado gracias 
á todas por ol obsequio y agasajo con que 
la han recibido, y acarioiado con mater

nal ternura algunos niños de las opera
rías. 

El entusiasmo de éstas ha sido verda
deramente delirante en todos los momen
tos, é indescriptible el cuadro que ofre
cían aquellas 6.000 mujeres aclamando á 
S. M., al R E Y Niño y Real Fami l ia , c u 
briendo de ñores el tránsito de la Sobera
na, contemplándola unos instantes para 
prorrumpir luego en una frase de a d m i 
ración y de cariño, ó en una exclamación 
do caluroso elogio, expresándolo todo oon 
los pintorescos giros y la viveza de co lo 
rido que son propios de estas imaginac io 
nes meridionales, y revelándose, en s u 
ma, el sentimiento monárquico profunda
mente arraigado en sus corazones. 

Desde la Fábrica do Tabacos se ha di
rigido S. M., acompañada de sus A u g u s 
tas Hijas, al Huerto de Mariana, en d o n 
de la Diputaoión provincial había reunido 
los niños asilados de los Establecimientos 
de la provincia y del Ayuntamiento de 
Sevil la, con objeto de darles una comida 
extraordinaria. Las Augustas Personas, 
que fueron recibidas por los Diputados, 
presonoiaron aquel acto, muy grato y en 
armonía con los tiernos sentimientos de 
S. M., que escuchó con cariñosa atención 
los senci l los saludos de on niño y de una 
niña, y se mostró satisfecha de los rego
cijos coa que ha sido festejada la Regia 
visita. 

Como de costumbre, al regresar al Al
cázar acompañaron á S. M. y AA. las 
aclamaciones de la muchedumbre quo se 
agolpaba á saludarlas con creciente eutu 
siasmo.» 

Real orden, 

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en esto Ministerio, y en cumplí 
miento de lo prevenido en el art. 40 de 
ley de Sanidad y en las reglas 1.", 9 . 
10, i i y 1 3 de la Rea) orden de 2 3 de 
Septiembre úl t imo, 

El R E Y ( Q . D. G.). J en su nombre la 
R E I N A Regente del Reiuo, ha resuelto de 
clarar l impias las procedencias de Hull 
quo hayan salido después dol día 11 del 
actual . 

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, a9Í como las de los puntos com 
prendidos dentro de la distancia do 108 
kilómetros do Hull , sea cual fuere la fe

cha de su salida de los mismos, serán ad
mitidas á libre plática, si l legan con pa
tente l impia visada por Cónsul español, y 
donde no le haya, por Cónsul de otra n a 
ción, en bnenas condiciones hig iénicas y 
sin accidento sospechoso en la salud de á 
bordo, siempro que no se hal len compren
didas on las reglas 9.*, 10 ú 11 de la Real 
orden de 31 de Marzo de 1838; 29 , 31 ó 32 
de la de 23 del mes próximo pasado, ni 
en cualquiera otra disposición que ob l i 
gue al buque á régimen cuarentenario 
por sus circunstancias de viaje. 

Las mercancías contumaces determi
nadas en Real orden de 29 de Ootubre de 
1886, publicada en la Gaceta del 3 1 , que 
hayan permanecido en Hull durante la 
enfermedad epidémica, continuarán hasta 
el día 31 de este mes sometidas on el 
puerto de l legada al saneamiento prescri
to en la referida disposición. 

Queda derogada la Real orden de 12 
de Septiembre próximo pasado, que hizo 
extensivas á las procedencias de la Gran 
Rrotaña y sus posesiones en el Mediterrá
neo las Reales órdenes de 2$ y 29 do 
Agosto de este año, referentes á la prohi 
bición de entrada ó desinfeooión de a l g u 
nas mercancías contumaces y á la inspec
ción médica de pasajeros. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones do 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 18 
do Ootubre de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores c iv i les de las provin
cias marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores mil itares de 
Alhucemas , Melilla ó islas Chafarinas. 

{Gaceta 19 Octubre 1S92 . ) 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

Real orden. 

Exorno. Sr.: Debiendo oubrirse quince 
plazas de Aspirantes de Marina para el 
curso que ha da empezarse en la Escuela 
naval notante el día 1.° de Julio del año 
próximo, 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.), y en su n o m 
bre lo RKINA Regente del Reino, ha t e n i -

í do á bien disponer: 
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1.° Las plazas so adjudicarán median
t e oposición pública, ouyos ejeroiclos ten
drán efecto en esta Corte, dando principio 
el 18 de Abril de 1893. 

2.° Las solicitudes para tomar parte 
en las oposiciones, escritas y firmadas por 
los interesados, se dirigirán al Sr. Minis
tro de Marina, j se presentarán en la S e 
cretaría militar á las horas do oñelna, 
dondo se admitirán hasta las cinoo de la 
tarde del día 15 de Marzo. 

3.° Los solicitantes deberán expresar 
su domici l io y acompañar la certificación 
del acta de su nacimiento debidamente 
legalizada, s in enmiendas ni raspaduras, 
que a c r e d i t e quo on 1.° de Julio de 1893 
no habrán cumplido diez y ocho anos los 
q o e sean hijos do paisano, ni diez y n u e 
v e los de militar. 

4.° Acreditarán ser ciudadanos espa
ñoles , tener buena conducta y la robustez 
y actitud física necesarias; debieudo s o 
meterse á uu reconocimiento facultativo 
que verificará una Comisión do Médicos 
de la Armada. 

Y 5.° Las oposiciones se practicarán 
con s u j e c i ó n estricta al programa detalla
do vigonte. 

De Real ordeu lo digo á V. E. para su 
conocimiento y el de esa Corporación, 
p í o s guarde á V , E. muchos años. Madrid 
15 de Ootubre de 1892. 

JOSÉ MARÍA DE BERANGER 

Sr. Vicepresidente del Consejo Superior 
de la Marina. 

(El programa detallado que se cita en la 

Srecedente Real orden, se halla inserto en la 
aceta de 17 del corriente mes.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 10 de Octubre de 1892. 

PRBSIOKNCIA nsL S R . FERNÁNDEZ A R G E N T E 

Señores que asistieron: 

Fernández S h a w . — N e g r o y R o j o . — 
Cemboraín E s p a ñ a . — Moral .— Rosa .— 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las dos do la tar
do, fué leída y aprobada el acta de la a n 
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
dispuso la Comisión conceder 250 pesetas, 
con cargo al capitulo de Imprevistos, al 
vecino de esta Corte Eulogio Alaminos 
Montalvo, on concepto de auxilio para 
trasladarse á Barcelona á fin de someter 
al tratamiento del Dr. Forran la c u 
ración do una mordedura que le infirió 
un psrro hidrófobo el día 17 i o Sept iem
bre últ imo. 

Disponer igualmente , de conformidad 
con lo propuesto por el Visitador del Hos
picio , Sr. Moral, con referencia á la ins 
tancia del Profesor Jefe de la Escuela 
e lemental de aquel Establecimiento, s o 
l ic itando indemnización de casa, que no 
habiendo consignación en el presupuesto 
para atender á esta obl igación, ocupo di
cho Profesor la habitación que hoy tiene 
el Mé l i co del Establecimiento, tan pronto 
la desaloje éste, en cumplimiento de las 
órdenes dada3 por e l Sr. Vis i tador. 

O r d e n a r qu^ se verifique el pago do los 
haberes á los Sobrestantes encargados de 
la inspección y vigi lancia de las obras 
del nuevo Hospital de San Juan d« Dios, 

j>or cuenta del crédito autorizado para las 

mismas en el cap. 9.° del presupuesto 
ordinario, á reserva de hacer el oportuno 
aumento eu el adicional próximo. 

A d e r a r el acuerdo adoptado en la se 
sión de 5 del actual, referente á la corrida 
do espala do Alumuos internos de la B e - • 
netiecncia provincial, en el sentido de quo 
el Sr. Vilas, repuesto, ha de ocupar lugar 
preferente al Sr. D. Miguel Herrero, por 
virtud del acuerdo de la Diputación de 21 
de Febrero do 1891, y expedirle en su 
virtud el correspondiente nombramiento. 

Acto seguido, se ocupó la Comisión 
de la cosión do la subasta para la cons 
trucción do la carretera de Fuent iducña 
de Tajo á Colmenar de Oreja, cuyo a s u n 
to estaba sobro la mesa. 

El Sr. España manifestó quo en vista 
do la relación quo esto asuuto t i e n e cou 
ol do la Real orden remitida por acuerdo 
adoptado en la sesión ú l t ima al dictamen 
del Cuerpo de Letrados, y teniendo en 
cueuta sus antecedentes, pide quo se de 
clare no urgente y se someta en su día 
á resolución do la Diputación provincial . 

El Sr. Negro expone quo no creo pro
cedente ol demora/ la resolución de este 
asuuto y quo por tanto debe ser resuelto 
por la Comisión. 

El Sr. España reotifioa insistiendo en 
su propuesta. 

El Sr. Moral dioe que on principio es 
partidario do negar en absoluto toda cesión 
de servicios quo se hayan adjudicado por 
subasta, y considera que el caso presente 
no es de los especiales á quo se refiere el 
pliego de condiciones; pero á pesar de 
esto está conforme con lo propuesto por 
el Sr. España. 

El Sr. Negro haco constar que esta pe 
ticióa no difiere de otras á que accedió la 
Comisión, y que reuniendo la cesión todas 
las condiciones legales debe desde luego 
concederse. 

Puesta á votaoión la propuesta del s e 
ñor España, se acordó declarar no urgen
te este asunto, en v o t a c i ó n nominal, por 
seis votos contra dos, en la forma s i 
g u i e n t e : 

vinoia los datos do la venta de dichas fin
cas, todo el lo antes de procederse, si no 
da resultado, á la reclamación por l e vía 
que fuera oportuna. 

Paaar al ponente Sr. Rosa la cuenta 
de los gastos y dietas devengadas en la 
visita de inspección administrativa girada 
al Ayuntamiento de Navarrodonda, por ol 
Diputado provincial D. Eduardo Yáñez, 
en^virtud de acuerdo de la Diputación. 

Declarar de abono al Sr. Ingeniero 
Jefe del Estado en esta proviucia la canti
dad de 735 pesetas, con cargo al cap. 10 
del presupuesto, por residencia y remune
ración del personal en ol replanteo y con
frontación del proyecto do la carretera 
provincial de El Molar á la provincia de 
Guadalajara por Talamanca. 

No acceder á lo solicitado por el A l 
calde de Torrejón de Ardoz, para que se 
l e auxi l ie con fondos do la proviuoia al 
objeto de verificar las reparaoioues nece
sarias on la cárcol de dicha poblaoión, por
que según resulta del informe de Conta
duría, no existe crédito en el presupuesto 
para atender á esta clase de obras, q u e 
dando por lo tanto sin efecto el acuerdo de 
22 «lo Septiembre últ imo, adoptado á pro
puesta del pópente Sr. Campo. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Julián Fernández A r g e n t e . = E l 
Secretario, Camilo Pozzi. 

que hace de no haberse presentado i re&. 
lizar el recibo de la Diputaolén. 

Dar las más expresivas gracias al Dor. 
tor D. César Chicote, Diroctor del Labor», 
torio químico municipal de San Sebas
t ián , por su atención al remitir los dos 
ejemplares del folleto L o desinfección p¿. 
Wisa, de que es aatpr» y encargar al j ef f t 

del Laboratorio Hiato-químioode Sao Juan 
de Dios, da. redacción de un formulario de 
desinfección para distribuirlo á los pus» 
blos de la provínola y guiarles en esta 
clase de trabajos, en ol caso de que sobre, 
viniera e l cólera ú otra epidemia cual, 
quiera. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Julián Fernández y Arge.n,te.=El 
Secretario, C Pozzi. 

Sesión de 11 de Octubre de 189% 

PnKSlDENClA OEL SR. FEnNANnBZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 

Señores que votaron la no urgencia: 
España.—Moral.—Font. -Ro3a. -Gar

cía Marchante.—Sr. Vicepresidente. 

Señores que votaron la urgencia: 
Fernández Shaw.— Negro. 
Previa la declaración de urgencia, se 

acordó lo s iguiente: 
Dovolver al Registrador de la Propie

dad de la zona del Occidente do esta Cor
te, por conducto del Procurador de la Be
neficencia D. Luis Lumbreras, la certifi
cación referente á los antecedentes de la 
casa núm. 3 do la callo de Colón, corres
pondióme á la Inclusa de Madrid, á fin de 
quo la amplíe en lo referento á determi
nar con exactitud si los censos do 1.598 
reales, part; do otro do mayor suma y dos 
más quo afectan en la actualidad á la c i 
tada casa, pertenecían á D. Francisco Tor-
desi l las , propietario que fué do la m i s m a 
y do quien la heredó la Inclusa, ó si esta 
adquirió la finca, previa liberación de toda 
carga. 

Manifestar á la JuDta de Beneficencia 
y Diputación provincial de Murcia, los an
tecedentes quo obran en esta Corporación 
respecto el censo quo grava la hacienda 
do Bsniajar de aquella provincia, corres
pondiente al Hospital de San Juan de Dios, 
á fin de quo investigue los que en aque-

i l ias oficinas existan, y también pedir á la 
Delegación de Hacienda de aquella pru-

Fernándcz S h a w . — Negro. — López 
González.—Cemboraín España. — Moral. 
—Rosa.—Font .—García Marchante. 

Abierta la sesión á las dos de la larde, 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido , haciendo uso la Comi
sión do las atribuciones que lo confiero el 
caso 3.° del art. 98 do la ley Provinoial , 
y previa la declaración de urgencia, se 
aoordó: 

Acceder, después de breves considera
ciones del Sr. García Marchante, á lo soli
citado por el Presidento del Circulo H i s -
pano-Portugués, y disponer quo la banda 
de música del Hospicio asista á la corrida 
de toros que se celebrará para obsequiar 
á SS. MM. Fide l í s imas los Royes de Portu
gal; que se faciliten por la Conserjería las 
colgaduras y gallardetes que se lucen en 
las corridas do Beneficencia, y que por la 
Imprenta del Hospicio se baga la impre
sión del billetaje necesario, con exc lu 
sión de carteles y programas, á cuya con
fección se está ya procediendo. El Sr. Vi 
cepresidente hizo constar su voto en c o n 
tra de este acuerdo. 

Oficiar á los Sres. Curas Párrocos de 
Santa María y San Justo interesándoles 
remitan los justificantes que acrediten la 
existencia de D. Antonio de la Cruz Áseo
slo, al cual por el legado de Doña Irone 
González B,v.;la se le costean los gastos 
de instrucción con cargo al producto de 
seis acciones del Banco de España, euyos 
intereses los perciben dichos Sres. Curas. 

Pedir al Sr. Delegado de Hacienda do 
esta provincia deolare al Recaudador de 
la cuarta zona de esta capital responsa
ble de la falta tic cobro en tiempo oportu
no de la contribución territorial de la Pla
za de Toros, correspondientes al primer 
trimestre de 1892-93, y por cons i 
guiente del apremio ocasionado, no o l v i 
dando la confesión clara y terminante 

Sesión de 13 de Octubre de 1892. 

PRBSIOENCIA D R L S R . FERNÁNOEZ ARORNTK 

Señorea quo asistieron: 

Fernández S h a w . — Nogro.— Campo. 

—Cemboraín España.—Moral.—Rosa. — 

Font.—García Marchante. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

fué leída y aprobada el acta de la antsrior. 
Dado cuenta del despacho ordinario, 

la Comisión acordó: 

Autorizar al Sr. Visitador del Hospital 
de San Juan de Dios para que dispóngalo 
conveniente, teniendo en cuenta la cos
tumbre establecida en estos oasos, á fin 
de que se confeccionen trajes de abrigo 
para los porteros, ordenanzas, enfermeros 
y sirvientes de dicho Hospital, con cargo 

f á la partida consignada al efecto on el i 
' presupuesto del mismo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión, de las atribuciones quo le confiere el 
easo 3.° del art. 98 de la ley , y previa 
la declaración de urgencia, acordó: 

Suspender de empleo y sueldo, propo
niendo á la Diputación su cesantía, por re
petidas faltas en el servicio, á los Alumnos 
internos D. Evaristo Alcón, D . Hilario 
Sauz y D. José R. Quintana; y consignar 
un voto do gracias al Sr. D. Antonio Al-
cayde do la Peña, por la prudente ener
gía, celo, asiduidad é Inteligencia oon quo 
procede en el desempeño del cargo de 
Decanu interino. 

Dieponer, de conformidad con lo pro
puesto por ol Sr. Decano del Cuerpo Médi
co, que para cubrir 11 plazas de Alumnof 
internos, dotadas cou una peseta diaria, se 
saquen á examen, que fe efectuará ooo 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento, 
anunciándose en la convocatoria hasta 
25 plazas ó más , si el número y condicio
nes do los aspirantes lo permitiesen. 

Aprobar la cuenta de fondos munici
pales del Ayuntamiento de San Lorenzo 
del Escorial, correspondiente al ejercicio 
de 1889-90, y remitirla al Exorno. Sr- Go
bernador de la provincia á fin de que 
continúe la tramitación dispuesta en el 
artículo 165 de la l ey de 2 de Octubre 
de 1677. 

Acceder ó lo solicitado por los comisio
nados nombrados por el Ayuntamiento de 
Sevi l la la Nueva, para autorizar las obl i 
gaciones por atrasos que dicho Municipio 
adeuda á esta Corporación y suscribir una 
obligación más, por manifestar la impo
sibilidad eu quo se encuentra el Ayunta
miento de satisfacer las 441*09 pesetas 
residuo metálico de la conversión de 
sus créditos, pero aplicando las 58 '3 l 
pesetas de difereucia al pago de intereses 

I 

1 
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de l*g oWlgaclonw qw¡ ha de e utrera r. 
Acceder á lo solicitado por el Ayunta 

miento de Fresno do Torote, j suscribir 
una obligación inás, por manifestar no 
jgrlc postolo satisfaoor el residuo de 416 

pesetas en metálico, poro aplican lo las 84 
pesetas sobrantes al pago de Intereses de 
las obl igaciones, cortando do las mismas 
desde luego los cupones qne corres
pondan. 

Aprobar la cuenta á> fondos m u n i c i 
pales <lel Ayuntamiento do Serranillos, 
correspondiente al ejereioio do 1888-89, y 
remitirla al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provínola á fln de qoe oont into la trami

tación dispuesta en el ari. 16» de la ley 
de 2 de Octubre de 1877. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Juliáu Fernández y A r g e n t e . = E l 
Secretario. G. PozaL 

JUNTA PROVINC.AL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA n r 
B ^ J ^ ^ ^ ^ ^ CONCORSO DEL TERCER TRIMESTRE DE 1892 MADRID 

* ™u o , w « uuu, L ñ S Hueros con 400 a 
y Jvava$ 

timo, en el BOLKXÍN OPI« 

15 
16 

NOMBRES 

Aspirantes admitidos 

Doña María Socorro López Dávila. 

TÍTULOS 

SUELDOS EN P E S E T A S 

Doña Felisa Diaz 

Doña Cecilia DiazGarcia. 

Doña Plácida Espi y Vila.. , 
Doña alaria de la O Hidalgo. 

Doña María Luisa Rodrigo Fernández 
Doña Mercedes Herrero Pindado . 
liTí.ll »#•?ir* fifi flt I • '•ílWiav; 
Doña Vicenta Feito Martín 
Doña Juana Munido Moral 
Doña Ana Andrea Robledo Pérez. 
Doña Felisa Laguna Carrascosa... 
Doña Josefa Pérez Horas 

Doña Rosa Maestro Alonso. 

H 

Doña Teodora Puertas Ortega... 
Doña Epifanía González Muñoz. 
Doña Isabel Prieto Garc ía . . . . 

Doña Clementa Ibarra Sáenz 
Doña Lauretina de la Cruz Merino. 

Doña ConcepciónRementeria Alvarez 

20|Doña Leonor Gil Hernando 
¡¿lIDoña Ramona Insúa del Valle 

Doña Martina Blázquez Montero 
Doña Isabel Sánchez Alvaro 
Doña Francisca Menor García 
Doña Francisca Culla Alcodeli 
Doña Juana Otesui Arzuaga 
Doña Dionisia Vicenta de la Paz 
Doña Antonia Fornández del Pino. 
Doña Aurelia Ulloa Escudero 
Doña Micaela de la Fuente 
Doña Dolores Guzmao Moreno 
Doña Natalia Castro de la Jara 
Doña Vicenta González Hervás. . . . 
Doña María Marzo Castro 
J ¡ - Vicente Alonso de la Paz 
U. Justo Ayuso Calleja 

Rafael Montes Trapero . . . 

U 
2;; 
24 

» 
28 
29 
BO 
81 
68 
B8 
;>i 
of, 
B6 

jj- Celestino Carreño Bartolomé.. 
D- Juan Francisco Losada García. 

Emilio Candela Rodríguez. . . . 

j>. Pedro Valiejo y Vallejo 
¡ J - Mauricio Román Cárdenas 

Rafael Fernández De lgado . . . . 
u- Bartolomé García González. . . 

A s p i r a n t e s exc lu idos 

Doña Josefa Pascual Oto Ruigómez.. 
ü ° n a Maria Poyatos Santisteban. . . . 

D °ña Emilia Sandalinas Calpe. 
D °ña Margarita Sanliuste 

Elemental. . . . 

í d e m . . . . 

Superior. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem 
de í d e m . . . . 

Superior 
Elemental 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
C. de í d e m . . . . 
Elemental 
ídem 
ídem 
C. de í d e m . . . . 
Elemental 

de Elemental 
Normal . . . . 
Superior . . . 
ídem 

Elemental 
ídem 
ídem 

ídem, 
ídem. 
ídem 

de idem. 

Superior 

í d e m . . . . 

Elemental 

Superior ., 

Efec t ivo 

qne 
disfruta 

M a y o r 

que ha 

disfrutado 

550 

625 

650 

550 
547 

600 
600 

500 
500 
600 
500 
600 

500 

600 
450 
412 

400 
8G5 

300 

275 

400 
400 
875 
300 
300 
800 
250 
250 

300 

275 
a n o 

500 

495 

400 

825 

625 

550 

650 
547 

600 
500 

500 
500 
500 
500 
500 

500 

500 
450 
412 

400 
365 

300 

276 
» 
9 
400 
400 
375 
800 
300 
800 
250 
250 

*300 

275 
300 

500 

495 

400 

Legal 
que se re

conoce 
p a r a c i 
concurso 

825 

625 

650 

5b0 
547 

500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 

500 

500 
450 
412 

400 
366 

300 

275 

400 
400 
37 
800 
300 
800 
250 
250 

300 

275 
300 

500 

495 

400 

i » i 
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SERVICIOS 
en propiedad computable* 

para el concurso 

12 

10 

25 

7 

13 
7 

21 
11 

2 
8 

21 

17 
10 
22 

26 

PLAZA.S QUE SOLICITAN 

Horcajuelo y Manjirón. 

ídem id. 

Manjirón y Horoijuelo. 

Horcajuelo y Manj irón. . . . . . 
Peralejo, Horcajuelo y Manji 

ron 

20 

22 
21 
21! 

8 

Manjirón y Peralejo. 
Horcajuelo, Manjirón y Pera

lejo 
Manjirón y Peralejo— 
Manjirón y Horcajuelo.. 
ídem id 
ídem id. 
Peralejo y Ribas 

Las de 600 y 687 pesetas, 
Ribas, Robregordo y Valde-
piélagos 

Las de 600 y 687 pesetas. 
Idom id y Peralejo 
ídem id., id y las de 5 

pesetas anuales 

Las de 600, 587 y 500 i d . . . 
Ribas y Peralejo. Las de 600 

pesetas anuales, Valdepié 
lagos, Los Hueros y Robre-
gordo 

28 

27 

26 

Las de 400, 600, 587 y 600 
pesetas anuales 

Las d e 500, 687 y 600. 
Peralejo y las demás 
Todas las anunciadas 
Las de 600, 687 y 500 
ídem id. id 
Todas las anunciadas 
Las de 587 y 600 pesetas. . . . 
Todas menos la de N a v a s . . . . 
Todas, 
ídem. 
ídem. 

| I d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem menos Navas 
ídem id. id 
Las de 600, 5S7 y 500 pesetas 

anuales 
Todas menos Navas 
Todas 
Las de 600, 587 y »10 pesetas 

anuales 
Todas . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
ídem 

OBSERVACIONES 

Fué titular con 825 pesetas anuales. Titular de 
Roalof Madrid), con 550 id. Propuesta para la de 
Horcajuelo. 

Titular de Pcsoz (Oviedo), con 625 pesetas. Pro
puesta para la de Manjirón. 

Auxiliar de Torralba (Ciudad Real), con 550 pe
setas. 

ídem de Almagro (id.), con id.. id. 

Titular de Valdeoltnos (Madrid), con 547 id. Pro
puesta para la de Peralejo, 

ídem de Cabanillas (Madrid), con 500 pesetas. 

ídem de Moraleja (id.), con 600 id. 
ídem de Pradeña Cid.), con 500 id. 
ídem de Villa vieja (id.), con 500 id. 
Ídem de Cervera (id.), con 500 id. 
ídem de Momblona (Soria), con 500 id. 
ídem de Madúreos (Madrid), con 500 id. Propuesta 

para la de Ribas de Ja ra ma. 

ídem de Gascones (id.), con 500 id. Propuesta para 
la de Robregordo. 

ídem de Santa María (Patencia), con 500 id. 
ídem de Patones (Madrid), con 450 id. 

ídem de Peñalva (Guadalajara), con 412 id. Pro
puesta para la de Valdepiélagos. 

ídem de Lemóniz (Vizcaya), con 400 id. 

ídem de Arroyomolinos i Mailrid), coa 366 id. Pro
puesta para la de Los Hueros. 

ídem de Navalafuente (id.), con 300 id. 
Idem de Kades (Segovia), con 275 id. 
Propuesta para la de Navas de Buitrago. 

> 
Titolar de Rcbollosa (Guadalajara), con 400 id. 
ídem de Fraguas (id.), con 400 id. 
[ídem de Esteras (Soria), con 875 id. 
ídem de Valdemaqueda Madrid>, con 300 id. 
ídem de La Serna (id.), con 300 id. 
ídem de Paredes (id.), con 300 id. 
ídem de Navarredonda (id.), con 250 id. 
Idem de San Mames (id.;, con 25o id. 
Interina do Orvsco (id.) 

Las de 600 y 587 y Valdepié-
lasos ' 

Las de 600, 587 y 600 pesetas 
anuales 

Todas. 

Las de 600, 587 y 500 pesetas 
anuales 

ídem de Adrada (Segovia), con 300 id . 

Interino de Navalcarnero (Madrid). 
Titular de VelMa (Segovia), con 276 pesetas. 
Fué titular con 800 id. 

Fué sustituto interino de Oiianez (Almería). 
Suplente de Cabanas (Toledo). 
Interino de Robregordo (Madrid). 

Por renuncia de sus derechos. 

Por haber acompañado una hoja de servicios cer
tificada en 20 de Julio último fuera de plazo 
legal. 

Por no expresar que no tiene enfermedad ó d e 
fecto físico. 

Por haber presentado su expediente tarde, el dia 
22 de Agosto último. 

El Secretorio, Vidal L. Colmenar. 
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М Ш И 0 Я DE HACIENDA 
» В LA P U O V i N C l A OK M A D R I b 

Los Investigadores de Hacienda qne 
prestan servicio en los distritos y parti

dos do esta provincia, son los siguientes: 

En la capital. 

Distrito de la Audiencia .— D. Tomás 
de la Plaza, D. Loón de Toller Sanz y Don 
José Artime Pérez. 

Buenavis la .—D. Vicente González y 
García, D. Enrique Seoo Mico, D. Ramón 
Muntadas y D. Mariano Tapia L ó p e z . 

Centro.—D. Alvaro Serrano y Don 
Gaspar de la Y e g a . 

Congreso.—D. José García Barrero y 
D. Faustino Vela y Aleaos. 

Hospic io .—D. Antonio Pérez Gonzá

lez, D. Garlos Pérez y Suárez y D . San

tiago Vil legas Crespo. 
Inc lusa .—D. José del Préstamo, Don 

Jerónimo Hernández y Rodríguez y Don 
Juan Rodríguez Molina (para el servicio 
de las estaoiones de las Delicias y de las 
Pulgas) . 

Latina.—D. Francisco Menéndez Ba

ragaua y D. Federico Gumuoio. 
Hospi ta l .—D. Balbino Magán, Don 

Juan Daza Pizarro y D. Antonio Yázquez 
Garoía (para el servicio en la estación del 
Mediodía). 

Palacio.—D. Fernando Márquez A n 

g la la , D. Manuel Iglesias y D. Luis Cam

po Vise .io (para el servicio de la estación 
del Norte) . 

Universidad. — D. Marcos González 
Pinto . D. Ramón Ruiz Sánchez, D. Eduar

do López Brea y D. Marcos Roa y Pérez 
de la Cuesta. 

En ol partido de Alcalá de Henares .— 
D. Natalio Hernández Escaodón y Don 
Juan Gualberto Risueño. 

Colmenar Viejo .—D. José Maris de la 
Torre López y D. Joaquín Abellaneda. 

Chinchón.—D. Tomás Guerrero. 
Getafe.—D. Joaquín Hernández Jun

quera y D. Antonio Martínez Antequera. 
N a v a l o a r n o r o . — D . Enrique Fernán

dez Cano. 
San Lorenzo del Escor ia l .—D. José 

Guillermo Retorti l lo. 
San Martín de Valdoig les las .— Don 

Adolfo Balaguer. 
Torrelaguna. — D . Epifanio Manza

nares. 
Ingeniero de la Industria Fabri l .— 

D . José de San Martin y Falcón. 
Madrid 17 de Octubre de 1892. = El 

Delegado de Hacienda, Madeslo F e r n á n 

dez y González. 

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Madrid 

Se cita y l lama al dueño de 160 l itros 
de vino común, que le ban sido aprehen

didos ol día 6 del actual, para que acom

pañado de un veoino de esta oapital, com

parezca el día 2o del corriente, á la una 
de su tarde, en la Administración de Im

puestos y Propiedades ( s i t a en la calle de 
San Sebastián, núm. 2, piso seguudo de

recha); advirtiéndole que de no verifi

carlo le parará el perjuicio que bá lugar. 
Madrid 17 do Ootubre de 1 8 9 2 . = M a 

nuel Villapadierna. 

Se cita y l lama á D. Juan Toledo, do 
miciliado en Colmenar de Oreja, provin 
cia de Madrid, á fin de quo acompañado 

de un vecino de esta oapital, oomparezca 
el día 26 del corriente, á la una de su 
tarde, en la Administración de Impuestos 
y Propiedades, sita eu la calle de San S e 

bastián, núm. 2, piso segundo dereoha; 
advirliéndole que de no verificarlo le pa

rará ol perjuicio quo haya lugar. 
Madrid ib" de Octubre de 1 8 9 2 . = M a 

nuel Villapadierna. 

Rasoafría. 
De orden superior, el Ayuntamiento 

que presido ha acordado sacar por tercera 
vez á s u b a s t a las leñas del monte.Robledo 
de Abajo, tranzón Humbria, de esta vil la, 
estando señaladoípara celebrar dicha s u 

basta el día 29 del icorrieote m e s , y hora 
de las dooe de su mañana, on la casa de 
osle Ayuntamiento, por el nuevo tipo do 
2.665 pesetas, y bajo las mismas condi 

ciones que sirvieron en la primera subasta. 
Rascafría 13 de Octubre de 1892.=« 

El Aloalde, Pedro Berrocal. 

Fta»oafVía. 
El Ayuntamiento que presido y en 

virtud de orden superior, arrienda en 
pública subasta, por tercera vez, los pas

tos de los montes de esta vi l la , titulados 
Robledo de Abajo, ídem do Arriba, Arro

turas y Dehesa boyal, estando señalado 
para celebrar estas subastas el día 28 del 
corriente т е з , y hora de las dooe en la 
casa de este Ayuntamiento, habiendo v a 

riado el tipo do tasación y bajo las mismas 
condioiones que en las anteriores subastas. 

Rascafría 13 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 
Aloalde, Pedro Berrocal. 

S e r r a n i l l o s 
Se baila vacante la plaza de Profesor 

Veterinario de esta localidad, con el h a 

ber anual de 436'23 pesetas, pagadas por 
la Sociedad de labradores por meses v e n 

cidos. 
La poblaoióu es puramente agrícola, 

consia de 120 vecinos, y se halla á dos ki

lómetros de la línea férrea de Cáoeree y 
2» de la capital (Madrid). 

Los aspirantes dirigirán sus so l ic i tu

des debidamente documentadas, al Sr. Al

calde en el plazo de quince días, y espi

rado que sea se proveerá. 
Serranillos 11 de Ootubre de 1892 .=* 

El Alcalde, Clemente Fernández. 

Valdemorillo 
Autorízalo debidamente este Ayunta 

miento, y en cumplimiento de l o q u e dis

pon» el art. 110 del reglamento de Mon

tes de 17 de Mayo de 1865, en virtud de 
no haber tenido efecto la primera subasta 
intentada en este día, para el disfrute de 
pastos de invierno de la mitad de la Dehe

sa boyal de la m i s m a , y adornas de 1аз 
praderas La Resiesta, Las Navas. Piedra 
Molino, Prado Nuevo y Pradera de la Jus

ticia, para ganado lanar en numero de 
1.600 cabezas y tipo de 3.000 pesetas, se 
ha señalado para ol segundo remate el 
día 27 del actual, á las doce de la m a ñ a 

na, en esta Casa Consistorial; advirtiéndo

se que servirá de tipo el mismo que para 
la primera, y bajo el pliego de condic io

nes, que se halla de manifiesto en la S e 

cretaria del Ayuntamiento, para que pue

dan enterarse cuantos quieran tomar par* 
te en la l icitación. 

Valdemorillo 16 de Octubre de 1892. 
= E 1 Alcalde, Venancio Partida. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 3."—En 
la causa procedente del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Norte de 
esta Corle, seguida contra Luis Humanes 
Cabanas, por robo, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ba dictado la referida 
Sección 3 .

a auto oon fecha 29 del actual, 
señalando el día 7 del próximo mes de No

viembre y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del ju i 

cio oral por Jurados, mandándose cite al 
testigo Mariano Flores de la Paz, Corre

dora Alta de San Pablo, núm. 3 , tienda, 
como lo verifico por modio de la presente, 
á fin de quo comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en ol indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 3 á 
SO pesetas. 

Madrid 29 de Agosto de 1892.—EI 
Oficial de Sala, José Sánchez Morayta.= 
Es c u p i a . = E l Escribano, Esteban U n 

zueta. 

Juzgados de primera lnstaaoia 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso, y por la Escri

banía del que suscribe, so s iguen autos do 
menor cuantía promovidos por Doña Ma

ría de la Paz Barajas oonlra D. Tomás Ra

mos, sobre pago de 353 pesetas 35 cént i 

mos, en los cuales so confirió traslado de 
dicha demanda al D. Tomás Ramos, con 
entrega de las copias simples presenta 
das, para que dentro del término de nue 
ve días la contestara en forma; y como 
haya transcurrido el citado término sin 
comparecer y se ignoro su domicil io, que 
antes lo era en la calle del Príncipe, 
número 10, se le emplaza por segunda 
vez por la presente para que dentro del 
término de cinco días conteste dioba 
demanda; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se continuarán los autos en su 

rebeldía y le parará el perjuicio quehubie 
re lugar en derecho. 

Madrid 13 de Octubre de l 8 9 2 . = * E l a c 
tuario, Rafael Valdivieso. 7 4 

CHINCHÓN 
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo 

mana, Juez de instrucción de esta vi l la y 
su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Mariano do Juanas Ni 
colas, soltero, jornalero, de veintiún años 
do edad, natural de Riosalido, provinoia 
de Guad&lajara, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desdo la inserción en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia comparezca anto este Juzga 
do, para responder de los cargos que le 
resultan en causa contra el mismo por ex

pendición de moneda falsa. 
Y habiéndose decretado su prisión pro 

visional, se ruega á todas las Autoridades, 
tanto civi les como militares, procedan á 
su busca y captura y remisión á este Juz

gado, caso de ser habido, con las segur i 

dades convenientes. 
Dado eu Chiuchóu á 12 do Octubre de 

1892. = Teóülo Ceballos. mm El actuario, 
Fernando Ibáñez. 

Decimocuarto Tercio do l a Guardia 
civil 

Subinspección. 
El día 3 de Noviembre, á las diez da 

su mañana, se oelobrará subasta pública 
en la casacuartel de la Guardia civil <\¿ 
esta Corte, sita en la cal le do Serrano, 
número 44, para contratar la ejeoución de 
las obras de reforma eu la casacuartel del 
oitado Instituto, s i tuada en la Puerta de 
Toledo, para podor alojar 50 guardias sol. 
teros, 50 caballos y baoer nn pabellón 
para Oficial. 

El pliego do condioiones y modelo de 
proposición que han de servir paro la 
contratación de este servioio, se bailan da 
manifiesto en la citada casacuartel y 0 f l . 
ciña de la Subinspecoión. 

Madrid 19 de Octubre de 1892.a*gl 
Coronel, Subinspector, Vicente Rodrigues 
Ibáñez. 

Comisaria de Guerra de Valladolid 
El Comisario de Guorra, instructor da 

expedientes do aloance y reintegro del dis

trllo mili tar de Castilla la Vieja. 
Hago saber que ignorándose el para

dero de los hijos y herederos do Doña Ma

ría de la O Itulz Fernández, viuda quo fué 
del Sr. Intendente retirado D. Juan Rubio, 
ó soan D. Enrique y Doña Isabel Rubio, 
naturales de Madrid, provincia de ídem, 
por el presente edicto se les cita, llama y 
emplaza, para que dentro del término de 
treinta días, contados desdo la publioaoión 
de este auunoio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de dicha provinoia, com

parezcan en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calió de Orates, números 28 y 3 0 , 
segundo, ó manifiesten á la misma su do

mici l io , á fio de que conociendo los car

gos quo contra ellos resultan en el expe

diente de alcance y reintegro que por esta 
Comisaria se tramita contra el Alférez que 
fué de la reserva de Valladolid D. José 
de la Mora y Penagos, manifiesten los des

cargos que respecto do su responsabilidad 
orean tener; advirtiéndoles que do no pre

sentarse ó dar conooimlento de su domi

cilio dentro del plazo prefijado, se proce

derá á lo que haya lugar. 

Valladolid 11 de Ootubre de 1 8 9 2 . 

José Navarro. 

LA POLONIA 

SOCIKDAD ESPECIAL MINERA 

Con arreglo i la l ey y reglamonto so

cial , se requiere por primera vez al pago 
de los dividendos números 33 . 34 y 3 5 
quo adeuda á esta Sociedad Doña Rosa 
L'.auas, pesetas 30 por dos aociones nú

meros 51 y 132, para que en el término 
do quince días satisfaga sus descubiertos; 
y de no verificarlo la parará el psrjuicie 
consiguiente. 

Madrid 18 de Octubre de 1892.=*El 
Presidente, Joaquín Fernández de Haro. 

73 

VENTA DE GANADO 
El día 23 del actual, á las diez de *» 

mañana y en ol cuartel de los Docks, 
venderá on pública subasta ol ganado de 
descebo del segundo regimiento montado 
de Artillería. 

Los que deseen tomar parte en el'* 
concurriráu al citado local á la bora i°~ 
dicada. 

Madrid 13 de Octubre de 1892.—EI Ca

pitán Ayudante, José de Aymerioh. 

MADÜIÜ: 1892,—Eso, Tipog.del Uo»l»«
i o 


